
4. 

^ñn XKin -Núm. 54 

Se declara lexio «ficial y auténtico el de las 
disposiciones oticiales, cualquiera que sea {su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Su-perior Dtcreto dt 20 de Febrero de i # 6 1 ) , 

Jueves 23 de Agosto de 1888. Tomo II .~Pág. 218 

—Sefán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 320.—Exorno. Sr .— 

En virtud de la privativa a t r ibución de este Ministerio 
«a todos los ramos de la Gobernación y Adminis
tración de las provincias de Ultramar; y considerando 
que los Profesores de la ciencia de curar, que prestan 
sus servicios, en las mismas, tienen períecto derecho 
á ser recompensados en igual forma que los de 
la Península, cuando asistan en enfermedades con
tagiosas ó epidémicas; S. M . el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien hacer estensiva á esas Islas la Real 
Orden de 15 de Agosto de 4838 dictada por el 
fie la Gobernación, que inst i tuyó el distintivo de la 
Cruz de Epidemias y dictó las reglas para su con
cesión; debiéndose advertir que la Junta superior 
gubernativa de Medicina y Ci rugía , que, según el 
Io apartado del caso 8." está llamada á informar 
en los expedientes que se instruyen para otorgar 
estff recompensa, debe ser hoy. el Real Consejo de 
Sanidad; y que donde no exista Academia de Me
dicina y Cirugía, deberá informar la Junta provin
cial de Sanidad.—De Real órden lo d i g o á V . E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes, siendo 
üujüiila copia autorizada de la disposición que se 
cita.—Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 25 
de Abril de iS83. -Nuñez de Arce—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase y publ í-
quese. 

Joveliar. 

Real órden que se cita: 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Dirección general de A d 
ministración y Fomento.—Deseando S. M . la Reina 
Gobernadora que se sujete á reglas fijas la concesión 
l̂el distintivo de la Cruz de epidemias, destinado á pre

miar el méri to distinguido y los servicios extraordina-
' ios prestados por los Profesores de la ciencia de curar, 
con motivo de las enfermedades contagiosas ó epidémi
cas á que asistan, y teniendo presente S. M . lo pro
puesto por esa Junta superior gubernativa con fecha 
30 de Julio próximo pasado, se ha servido declarar que 
podrán ser recompensados con la mencionada Cruz de 
distinción los casos que siguen cuando en ellos con
curra un méri to sobresaliente notorio: 

í-0 La declaración ante la Autoridad de haber apa
recido una enfermedad contagiosa ó epidémica , m o r t í -
era' en un pueblo de la Monarquía ó á bordo de un 
Juque, cuando esta declaración haya sido hecha apesar 
e amenazas ó conatos de soborno para impedirlo y 

con riesgo evidente de la persona del declarante. Lo 
que se justificará presentando una certificación de la 
• utoridad superior c iv i l provincial ó municipal ante 
a cual se hiciese la declaración del contagio ó epide-

^ espresando las circunstancias exigidas; y del Co
andante de) buque si la declaración se hubiese hecho 

aoordo. 

¿ ° El ¡r desde un punto sano voluntariamente ó 
^ mandato ó invitación de la Autoridad á prestar los 
. 1108 de la ciencia á un lazareto sucio ó á un buque 
í i d d c?mProbán(Mo con certificación de la Auto-
Cuit l Sui}6pior civ*1 ó mili tar que mandó ó invitó a! fa-

1V0KÁ encerrarse 811 el lazareto sucio ó buque apes-
liabe 0 cle las Autoridades locales en el caso de 

3 l Pedido voluntariamente. 
E1 pasar de un punto sano á otro donde 

reinen enfermedades contagiosas ó ep idémicas , mor
t í feras , á prestar los auxilios, de la ciencia sin re
compensa n i re t r ibuc ión , ó con alguna muy módica, 
que hiciese indispensable la escasa fortuna del fa
cultativo; just if icándolo con certificado de la Auto
ridad superior c iv i l de la provincia en que conste 
que se oyó al Ayuntamiento del pueblo epidemiado 
ó contagiado en que tuvo lugar la asistencia gra
tui ta . 

4. ° E l prestar esta misma asistencia enteramente 
gratuita, sin dist inción de pobres n i ricos, á un con
siderable número de atacados de enfermedad con
tagiosa ó epidémica, mortífera, acred i tándolo con cer
tificado semejante al expresado en el caso anterior, 
en v i r tud de información de diez testigos pobres 
y otros tantos acomodados, con intervención del 
procurador s índico . 

5. ° E l contraer la enfermedad reinante contagiosa 
ó epidémica de un modo que comprometa la exis
tencia del profesor por efecto de su ardiente celo 
en la asistencia facultativa de los enfermos; lo que 
deberá comprobarse con el mismo documento de
signado para el caso cuarto, con información solo 
de diez testigos presenciales y certificación legali
zada de tres facultativos. 

0.° La activa y eficaz cooperación prestada á 
las Autoridades para formar cordones sanitarios, la
zaretos, hospitales y cementerios durante los estragos 
de una epidemia ó contagio, ó poco antes de 
empezar, just if icándolo con certificado de la Auto
ridad que presida la Junta provincial ó municipal 
de Sanidad á que se prestase la cooperac ión . 

7. " La invención ó descubrimiento de un remedio 
ó de un método preservativo ó curativo, cuyos fe
lices efectos contra una enfermedad contagiosa ó 
epidémica , mort í fera , sean notoriamente conocidos 
y resulten comprobados después que el mal haya 
desaparecido, mediante certificación de la Academia 
de Medicina y Cirujía de la provincia y de esa Junta 
gubernativa que acrediten la utilidad de la inven
ción ó descubrimiento. 

8. ° La publicación de escritos de mér i tos rele
vantes dirigidos á i lustrar al Gobierno y al públ ico, 
sobre la naturaleza, preservativos y curación de una 
enfermedad contagiosa ó epidémica, mort í fera , que 
amenace inminentemente al país, ó que ejerza ya 
en él sus estragos, comprobando también con de
claraciones de la academia de la provincia y de 
esa Junta superior, que el escrito publicado con
duce á los indicados objetos. 

Para la ins t rucción de los expedientes en soli
ci tud de esta gracia, es la voluntad de S. M , que 
exponga su d ic támén esa Junta Superior, después 
de o i r á las Academias provinciales de medicina y 
cirugía en cada caso; debiendo ser una y otras 
sumamente severas y parcas en apoyar las conce
siones, á fin de que la condecoración no se vu l 
garice n i envilezca. A l mismo tiempo se ha servido 
S. M . aprobar el modelo de la cruz remitido por 
esa Junta, con la diferencia de que la corona en 
la parte superior será de palma dorada en lugar 
de laurel, y que los colores de la cinta se rán mo
rado y negro por mitad.—Para cada concesión se 
espedirá por este Ministerio de mi cargo un diploma 
como el modelo adjunto.—De Real órden lo digo 
etc .—Madrid l o de Agosto de 1838.—Somerue-
los.—Sr. Presidente de la Junta superior gubernativa 
de Medicina y C i ru j í a .—Es copia. — E l Director 
general. A , Merelles. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

En vista del te légrama del Gobernador P. M . de 
a Union, recibido en el dia de ayer participando la 

desaparición de la epidemia colérica en aquella loca
lidad; el Exorno. Sr. Gobernador General de con
formidad con lo propuesto por esta Dirección 
general ha tenido á bien por acuerdo fecha de hoy 
disponer sea declarada l impia la mencionada pro
vincia. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para co
nocimiento del públ ico. 

Manila 22 de Agosto de 1883. 

Ruiz MARTÍNEZ. 

CIRCULAR. 

Nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador General 
para el desempeño por disposición reglamentaria del 
cargo de Subdirector de la misma, con sujeción á 
lo dispuesto en la Real ó rden n ú m . 447 de 15 de 
Junio ú l t imo, y habiéndome encargado de dichas fun
ciones en esta misma fecha, tengo el gusto de par
ticiparlo á V . . . . para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde á V . . . . muchos años . Manila 13 de 
Agosto de 1883. 

JOSÉ CENTENO. 

Sr. Jefe de la provincia de. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador General para 
sacar de nuevo á pública licitación, el arriendo por el tér
mino de dos años de la cantina del Establecimiento penal 
de esta Plaza, se hace saber al público, con el fin de que 
los que deseen prestar dicho servicio, se presenten ante 
la Junta Económica del mismo, que se hallará reunida al 
efecto en la Inspección general del ramo, á las diez de la 
mañana del dia 30 del actual, con sus proposiciones re
dactadas en papel de sello 3.°, y con sujeción al pliego 
de condiciones y modelo de proposición qu^ se hallarán 
de manifiesto en la Mayoría del espresado Estableci
miento, cuyo servicio se adjudicará, á favor del que me
jores ventajas proporcione, en progresión ascendente, 
en cuanto al alquiler de 27 pesos mensuales que debe de 
satisfacer y descendente, respecto al precio de los a r t í 
culos que diariamente tiene que suministrar que son los 
siguientes: 

Ps. Génts. 

Por cada garita de manteca. 
Por cada 100 tinapas grandes. 
Por cada ganta de i d . chicos. 
Por cada 100 sardinas secas. 
Por cada ganta de dilis seco. 
Por cada 100 plátanos. 
Por cada 100 dulces ó tiratira. 

Manila 18 de Agosto de 1883.-
José de Montes. 

-P. O. 

» 87 4[ 
», 6 2 4 i 
» 20 
» 50 
» 15 
» 50 
» 06 2[ 

El Ayudante, 
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Parte militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 23 DE AGOSTO 

DE 1883. 
Jeíe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 

Angel de Pazos.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Coronel 
D. Francisco Giménez Lázaro. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones núm. 2. Sargento para paseo de enfer
mos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i 
tar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José P regó . 

Anuncios oliciales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Obras públicas. 
D. Cirilo Corteza, comerciante y propietario, vecino 

,del pueblo de Molo de la provincia de Iloilo, ha so
licitado del Excmo. Sr. Gobernador General la conce
sión correspondiente al establecimiento y explotación 
de dos pequeñas líneas de tramvia servidas por fuerza 
animal, una desde la calle Real del pueblo de Silay 
de la provincia de Isla de Negros al embarcadero, in
mediato á lo largo de la calzada existente entre ambos 
puntos, con una longitud de un kilómetro y diez metros 
y otra sobre la calzada de Saravia á Tavigui, de la 
misma provincia, desde el entronque de dicha calzada 
con la de Maravillas, hasta el embarcardero de Tavigui 
con una extensión de dos ki lómetros ciento diez y 
siete metros. 

Ambas líneas se proyectan sobre un costado de las 
calzadas que han de servirles de asiento sin alteración 
de las rasantes de las mismas y servirán para el tras
porte de pasajeros, mercancías y efectos entre los puntos 
que sirven, en los que no se proponen estaciones y 
serán por tanto, simples sitios de parada. 

La concesión se solicita con arreglo al proyecto 
presentado por el peticionario que se hallará de ma
nifiesto en la Gasa Real de la provincia de Isla de 
Negros, y en la Inspección general de Obras públicas 
(calle de ' la Audiencia núm. 3 de Manila), durante un 
plazo de treinta dias, contado desde la techa de la 
publicación del presente anuncio, para general conoci
miento y para que puedan presentarse en dicha Casa 
Real ó en la Inspección general referida, las obser
vaciones ó reclamaciones que pudieren suscitarse res
pecto de la utilidad y conveniencia de las líneas pro
yectadas y relativamente al trazado y disposición en 
que se proyectan así como á las demás circunstan
cias de su establecimiento y explotación. 

Manila 16 de Agosto de 1883.—Manuel Ramírez. 

El dia 29 del corriente á las diez de su mañana 
se celebrará subasta pública en esta Dirección para 
la adquisición de herramientas y material de trasporte, 
para las obras que deben efectuarse en la Cabecera de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en pogresion des
cendente de 916 pesos. 

La relación de dichas herramientas y material, así 
como el pliego de condiciones económico-administra
tivas qne han de servir de base en la contrata, se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de Gobierno, 

Manila 17 de Agosto de 1883.—P. O., Centeno. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por la 
Sala Contenciosa de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza á D. Anastasio Fernandez Caballero y D. Antonio 
Sánchez Jaén, para que en el término de treinta dias, 
contado desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general para ser notificados del fallo dictado en la cuenta 
de efectos timbrados de !a Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Albay, correspondiente al mes 
de Setiembre de 1874, rendida por los mismos: bien en
tendido que si dejasen transcurrir dicho plazo sin verifi
carlo, se dará al expediente el curso que proceda en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el peí juicio que haya 
lugar. 

Manila 22 de Agosto de 1883.—El Secretario general, 
Francisco A. Santisteban. 3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El viérnes 24 del actual á las diez de su mañana, se 

venderá en pública subasta en esta Secretaría un caballo 
declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—P. O., Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El lunes 27 del actual á las diez de su mañana, y 

el salón de actos públicos de la antigua Aduana se 
lebrará, ante la Junta de Almonedas, una subasta 
37,133 quintales, 13 ei» libras de tabaco en rama 

en 
ce
de 
de 

las cosechas y clases que se espresan en el estado ad
junto. 

Los tipos de las clases 1.a y 2.a Cagayan 1.a y 2.a 
Isabela y 1.a y Nueva Bcija, de la cosecha de 188Ji, 
se han rebajado en un 5 p § . En los demás clases, se 
mantienen los mismos tipos de la última subasta. 

Por separado se publica también el pliego de condi
ciones á que han de atemperarse en esta subasta, la Adminis
tración y los particulares 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
37 ,133 quintales y 13 6[8 libras libras de tabaco en 
rama. 
l a La venta se verificará por grupos y lotes en la forma 

y á los precios que detalladamente espresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre de cada pliego espresará el grupo á que haga re
ferencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca
racteres perfectamente claros. 

3. a El pago se efectuará en metálico, dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el órden con que los compradores presenten 
la carta de pago, que justifique haber ingresado en la 
Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en' letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente Ha 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibid 
no podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias Hd 
escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto de la 
basta, comenzando por admitir los pliegos que se 
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otrfT 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los 1 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por v 
corto término, que fijará el Presidente, solo entre los aiUf! 
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al (jue mejore^ 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de \1 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará ! 
adjudicación en favor del que pida mayor número de W 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel ciiv¡ 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones ^ 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más propoy, 
cienes por distinto número de lotes, será preferido 
que mejore más los precios, aunque sea el que r 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los 1( 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor i 
menor el órden que determinen los precios ofrecidos en 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó a|, 
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hari 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vatt 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre, 
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 po 
del importe del artículo solicitado, a los tipos de la subasta 
ó billetes del Banco Espafwl Filipino, 6 libramientos (C^ 
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 p« 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico! 
Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán completarsi 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo gruf 
al precio de ps por quintal, con destino al consunto 
mterior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciona 
que abraza 
Gaceta. 

al «pliego» de su razón, publicado en li 

Estado demostrativo del tabaco en rama que se ofrece á la venta, en la subasta que ha de celebrarse el dia 2J 
del actual, con destino al consumo interior y á la exportación. 

Grupos. 
í 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Número de 
lotes de cada 

grupo. 
1 
1 
1 

38 
97 

166 
500 

2 
400 

88 
7 

166 
166 
166 
141 

1 
19 

133 
166 
166 
166 
166 
333 

3098 

Numero de 
quintales 

de cada lote. 
143718 
l '907r 
0<44 

12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' 
12' 
1'6D 

12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' ,, 
12- „ 
12' „ 
12' 
12' „ 

Clases. Procedencia. Cosecha. 
1. a 
2. a 
4.a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
1.a 
1. a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
4.a 
1. a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
1.a 

Cagayan. 
Cagayan. 
Cagayan. 
Cagayan. 
Cagayan, 
Cagayan. 
Cagayan. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Nueva Ecija 
Nueva Ecija. 
Nueva Ecija. 
Nueva Ecija. 
Igorrotes. 
Igorrotes. 
Igorrotes. 
Igorrotes. 
Visavas. 

1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1880 
1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Total 
de .quintales. 

I ' I S ^ S 
1'907[ 
0'44 

456' „ 
1164' „ 
1992' „ 
6000' „ 

24' „ 
4800' „ 
1056' „ 

8 4 ' , , 
1992' , , 
1992' „ 
1992' ,, 
1692' ,, 

1'65 
228' „ 

1596' „ 
1992' „ 
1992' „ 
1992' „ 
1992' ,, 
3996' „ 

96' „ 

37,133'136i8 

Tipos para abrir 
postura al quinta 

de cada lote, 
pfs. 49'74 

» 45'12 
14' 
55Í0 
49'40 
30' 
18'25 

49'74 
31'63 
64<60 
55':0 
32' 
IS'ol) 
10' 
38' 

30' 
26' 
16' 
8' 

16' 

SECRETARI A DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 27 del actual á las diez de la mañana, tendrá 

lugar una almoneda de tabaco elaborado en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, con 
sujeción al pliego de condiciones y estado demostrativo 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de acto i 
públicos. 

Manila 22 de Agosto de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipi
nas.—Pliego de condiciones para la venta de 6822 mi
llares de tabaco de menas superiores y corrientes y 5700 
arrobas de batida mixta v cigarrillos que tendrá lugar en 
pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia 27 de los corrientes. 
1. a Los 6822 millares de tabaco de menas superiores v 

corrientes, y 5700 arrobas de batida mixta y cigarrillos, se 
hallan divididos en lotes cuyos números, clases y cantidades 
se espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los Almacenes ge
nerales tres dias antes del fijado para el remate. 

3. a El tipo para abrir oostura en progresión ascende* 
es el precio de estanco con la rebaja de un 50 p § , verifi^' 
dose la adjudicación de lote en lote. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los compradores inĝ  
sarán en la Tesorería general en moneda corriente J81 
siguiente dia hábil de la subasta, el importe del tabj 
que hayan adquirido, á cuyo fin la Administración Central * 
Rentas y Propiedades le espedirá los documentos necesa# 

5. a 'Dentro del plazo de veinticuatro horas hábiles" 
estendidos los libramientos á favor de los comprad"^ 
estraerán estos de los Almacenes generales el tabaco r 
hayan comprado. 

6. a La Administración responde de las averías f 
tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su entrega eij' 

¡ Almacenes, quedando obligada á devolver al comprador ^ 
porte del artículo, si el cambio del artículo no fuese posl1* 
por falta de existencia ó por su mala calidad. 

7. a Los gastos de la subasta serán satisfechos p01' ^ 
compradores á prorata de los importes ó valor del tabaco 
matado incluso el papel sellado necesario. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo 
Es copia, M. Torres. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES. 
ESr^DO demostrativo del número de millares y arrobas de tabaco elaborado qu* han de ponerse en pública almoneda el dia 27 

Número 
de los lotes. 

3 

t 
9 
2 
3 

I 
10 

9 
4 

48 
40 

! 
40 

3 
42 
4o 

9 
48 
41 

í 
1 
8 

42 
4 
7 
4 

48 
8 
4 

42 
3 
3 
6 

40 
9 

42 
4 

2o 
40 
7 
7 
9 

4o 
40 
8 
3 

4o 
4 
5 

45 
3 
4 
5 
6 
5 

49 
7 
2 

42 
40 

I 
8 
5 
8 

4o 
6 
5 
3 
6 

40 
48 
2 o 
36 
4o 
44 
40 
8 

4o 
6 

4o 
8 

25 

6 

Numeración 
de los lotes. 
4 
4 , 

10 , 
43 , 
22 , 
24 
27 
35 
38 
48 
57 
64 
79 
89 
92 
96 

406 
444 
426 
436 
445 
163 
474 
479 
485 
492 
200 
242 
216 
223 
227 
245 
253 
257 
269 
272 
275 
284 
291 
300 
342 
316 
336 
346 
353 
360 
369 . 
379 
389 
397 
400 
410 
414 
419 
434 
437 
441 
446 
452 
457 
476 
483 
485 
497 
507 
513 
517 
525 
530 
538 
548 
554 

. 559 
562 
568 
578 
596 
616 
652 
662 
676 
686 
694 
704 
740 
720 
728 
753 
763 

al 3 
o 

42 
21 
23 
26 

• 34 
37 
47 
56 
60 
78 
88 
94 
95 

405 
443 
125 
435 
444 
162 
173 
178 
184 
491 
199 
214 
245 
242 
226 
244 
252 
256 
268 
274 
274 
280 
290 
299 
344 
345 
335 
345 
332 
359 
368 
378 
388 
396 
399 
409 
413, 
418 
433 
436* 
440 
443. 
451 
456 
475 
482 
484 
496 
506 
51-i 
546 
524 
529 
537 
547 
553 
558 
561 
567 
hl l 
595 
645 
654 
664 
675 
685 
693 
703 
709 
749 
727 
752 
762 
768 

Clases. 
Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
4.a id. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id. 
5. a id. 
Nuevo cortado 
4.a id. 
2. a id. 
3. a id. 
Batida mixta. 
Cigarrillos con pa
pel paja de arroz. 

Millar de cada 
lote. 

4 
4 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
i 

4o 
5o 
4o 
4 

4o 
4 

4o 
50 
4 

4o 
5o 

4 
4o 
5o 

4 
40 
50 
4 

40 
50 

1 
4 
5 
4 
4 

40 
5o 
4 

4o 
5o 

4 
5 
4 

40 
4 

4o 
4 

40 
4 
4 

40 
40 

4 
4o 
4 

4o 
4 

4o 
4 

lo 
4 

4o 
4 
4 

5o 
4 
5 
4 

4o 
5 
4 
4 
5 
4 

Total de mi- Número de ar- Total de arre-
llares de los robas de cada bas de los Clases de 

lotes. lote. lotes. tabaco. 
3 ' ,, Imperiales. . 
6 „ Vegueros. 
3 „ il Id. 
9 „ Regalías. 
2 „ „ Id. 
3 „ Caballeros 
8 „ „ W. 

.§1 L .. Lóndres. 

N.0 Habano. . 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

id. 

4.a habano. . 

2. a id. 

Id. 

Id. 
Id. 

3. a id. 
Id. 
Id. 

4. a id. 

5. a id. 

N.8 Cortado. 

Id. 
Id. 
Id. 

4.a id. 

Id. 
Id. 

2. a id. 
3. a id. 

Id. 
Batida mista 

40 
50 
40 
50 
4o 
5o 
4o 
5o 
4o 
5o 
4o 
5o 
4 

4o 
5o 

400 
9(0 
200 

4800 
4 oo 
700 
4oo 
4oo 
4oo 
300 
400 
4oo 
4oo 
4oo 
300 

Cigarr.8 con 
papel paja 
de arroz. . 

Fábricas. 
Arroceros. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id 
Fortín. 

Id. 

Meisic. 

Princesa 

Id. 

Id. 

Cavite. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Meisic. 

Fortín. 

Meisic. 

Id. 
Princesa. 
Fortín. 

Id. 
Princesa. 

Arroceros. 

Id. 

Fortín. 

Princesa. 
Id. 

Cavite. 

Fortín. 

Cavite.. 
Id. 
Id. 

Princesa. 
Cavite. 

Fortin. 

Meisic. 

Princesa. 

Id. 

Cavite. 

Id. 

Arroceros. 

RESUMEN POR GLASES Y 
Arroceros. Fortin. Meisic. 

FABRICAS. 
Princesa. 

Fe«has de la 
elaboración. 

'julio 82. 
Noviembre. . 
Diciembre. . 
Noviembre . 
Diciembre. . 
Abril. 
Diciembre. . 
Noviembre. . 

Id. 

Diciembre. . 
Julio. , 

Diciembre. . 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Noviembre. . 

Diciembre. . 

Setiembre. . 
Octubre. 
Agosto. 

Noviembre . 

Diciembre. . 

Diciembre. . 

Noviembre. . 

Setiembre. 

Diciembre 
Agosto. 
Setiembre. . 
Diciembre. 
Setiembre. 

Diciembre. . 

Mayo y Julio. 

Diciembre. . 

Agosto. 
Julio. 

Diciembre. 

Octubre 

Noviembre. 
Diciembre, 
Mayo. 
Diciembre. 
Setiembre. 

Agosto 

Id. 

Noviembre. 

Diciembre. 

Setiembre. 

Noviembre. 

Id. 

Cavite. 

del actual. 
Valer á precio 
de cada millar 

Número de ci- y arroba con la 
garres que rebaja de 50 p § 

contiene cada — 
Pesos. Cénts. envase. 

400 

500 

250 

500 

250 

5oo 

20425 
48475 

46'87 4i8 

8'92 4i8 

6'23 

40'00 

54 25 

4450 
»» 
»» 

4400 

3'25 

6425 

40400 

10425 
4450 

»» 
14425 

9464 7i8 

TOTAL. 
Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. Millares. Arrobas- Millares. Arrobas. Millares. Arrobas. 

733 

8o 
443 

495 
44 

4000 
4o4 
2o7 

4322 
i» 
8 

455 

39 

4 ooo 2ooo 43oo 

4094 

31o 
435 

6 
6 

3 
9 

44 
14 
33 

5495 
4o4 
295 
298 
43 
65 

544 
479 

6 

9oo 

506 

5290 

590 
Manila 24 de Agosto de 4883.—Francisco Calvo Muñoz. 

6822 5700 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DK KILIIMNAS. 

H J C 
El consignatario de 50 cajas marca B g conducidas 

á la órden por el vapor español "Barcelona," se servirá 
presentarse en esta Aduana para el despacho de las mis
mas, en la inteligencia de que, de no efectuarlo en el 
término de 3.° dia, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Manila 22 de Agosto de 1883.—El Administrador Cen
tral , Vargas. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 

Lotería Filipina, que el dia 3 de Setiembre próximo, se 
pondrán á la venta pública los correspondientes al 9.° 
Sorteo del presente año, que no hayan sido recogidos 
por sus dueños . 

Manila 21 de Agosto de 4883.—Agust ín López. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del vapor Tras-Atlántico «España» según 
parte dirigido al Sr. Capitán de este Puerto con fecha 
48 del actual dice lo siguiente: 

«El que suscribe Capitán del vapor Tras-Atlántico 
«España» tiene el honor de participar que según anun
cios de las autoridades de Marina del puerto de Sin-
gapore, desde el 45 del presente mes la luz de destellos 
con alcance de diez millas del banco de Formosa del 
estrecho de Malaca, será reemplazada temporalmente por 
una luz fija blanca de 8 millas de alcance.—Lo que 
pongo en conocimiento de V. S. para los fines conve
nientes. 

Lo que de órden superior se inserta en la üaceta 
oficial de esta Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 24 de Agosto de 4883.—Francisco Vila. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta

miento, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio de la limpieza de calles 
y plazas de Intramuros de esta Capital, y recoger 
diariamente las basuras del "mercado de la Quinta, es
tablecido hoy en Arroceros, por el término desde el 
dia que tome posesión el contratista hasta 31 de Di 
ciembre del presente año, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, por cuenta 
y riesgo del anterior rematante D. Valentin Careaga. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 25 del presente mes á las diez de 
la mañana. 

Manila 46 de Agosto de 4883.—Rernardino Marzano. 

Pliego de condiciones, para subastar el servicio de la limpieza de 
las calles y Plazas de Intramuros de esta Ciudad y recoger 
diariamente p r medio de carros las basuras del mercado dé la 
Quinta, hoy establecido en Arroceros por el término, desde que 
tome posesión el contratista hâ ta fin de Diciembre del pre
sente año. 

1. a Correrá á cargo del contratista, la limpieza diária 
de todas las calles y Plazas de Intramuros de esta 
Ciudad. 

2. a Correrá á cargo igualmente del contratista, recibir 
diariamente en carro de 42 á 4 de la tarde, todas 
las basuras que produzca el mercado de la Quinta es
tablecido en Arroceros depositándolas en el lugar que 
se designe. 

3. a El recibo y conducción fuera de despoblado 
de las basuras de las casas de Intramuros de Ma
nila, las trasladará el contratista al sitio ó lugar, que 
designe por el Corregimiento. 

4. a P^ra atender á este servicio tendrá siempre 
el contratista en perfecto estado los carros y animales ne
cesarios, guiados por personas útiles mayores de 48 
años . 

5. a La limpieza de las calles y recibo de las ba
suras de las casas, deberá empezar en toda es tac ión 
al amanecer, y estar concluida á las 9 de la ma
ñana. 

6. a Cada carro estará servido por un conductor, 
que barrerá la calle y recibirá en el carro la basara 
del interior de las casas, que le presenten los criados 
de ella. \ 

7. a Cada carro llevará una campanilla sujeta con 
un muelle para i r sonando y servirá de señal á los 
sirvientes de las casas, para que bajen la basura á 
la calle, y poder echarla en el carro, prohibiéndose 
•.\ los carretoneros pararse á las puertas de las casas, 
más tiempo que el preciso para recojer las basuras. 

8. a Cuando el carro esté lleno, cesará de sonar la 
campanilla, y así se evitará que los sirvientes bajen la 
basura inútilmente. 

9. a Ningún vecino de casa cualquiera que sea su 
clase y categoría, podrá obligar á que se detenga el 
carro, ni mucho menos á que entren en las casas á re-
eojer las basuras, y si alguno lo hiciere el carretonero 
tomará las señas y número de las casas, y dará parte al 

Sr. Corregidor para conocimiento del Excmo. Ayunta
miento. 

40. No será obligación del contratista recibir en los 
carros de la limpieza, tierra ni escombros, ni tampoco 
la paja, viruta de las carpinterías, ni las yerbas secas 
de huertas y corrales, tampoco recibirá las basuras de 
los fondos y estiércol de los caballos de los estableci
mientos de carruajes de alquiler, cuyas estracciones se 
verificarán por cuenta de los dueños de los Estableci
mientos. 

44. Por cada falta al cumplimiento de las obligacio
nes que marca esta contrata, se impondrá al contratista 
por el Sr. Corregidor, una multa que no bajará de 
diez pesos, ni escederá de veinticinco pesos, y que 
hará efectiva en el correspondiente papel. 

42. El tipo de la subasta de este servicio será 
en progresión descendente el de la cantidad de dos 
mil noventa y siete pesos anuales. 

43. La duración del servicio será desde el dia 
que tome posesión el nuevo contratista, hasta 34 de 
Diciembre del presente año. 

44. La cantidad en que se remate este servicio, 
será pagada al contratista en la Administración de 
propios, por dozavas partes en fin de cada mes. 

45. Esta subasta se hará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se i n 
sertará á continuación. 

46. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella, do
cumento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería Central de Hacienda pública, por 
valor de cincuenta y dos pesos cuarenta y dos cén
timos, equivalente al 5 p § , en seis meses. 

47. Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose la fianza de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el 
sobrescrito al interesado. 

48. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos k las 
consecuencias del escrutinio. 

49. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

20. Si hubiese tipo reservado, se publicará tam
bién acto continuo, y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará 
al mejor postor, haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente, á reserva sin embargo de 
la aprobación de la Dirección general de Administra
ción Civil . 

24. Si resultasen empatadas dos á mhs proposicio
nes que sean las mSis ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que mejore más su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hicieron las propo
siciones que resultaron iguales, se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

22. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la D i 
rección general de Administración Civil , después de 
celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concede. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento, y con la esplicacion oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su vista se 
escriture el contrato á satisfacción de dicha Excma. Cor
poración. 

24. Los demás documentos de depósito, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

25. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento, en la cantidad que asciende el 
10 p § del total del arriendo en los meses en que 
se le adjudique este servicio. 

26. A los ocho dias de notificado al contratista la 
aprobación de la fianza que proponga, deberá entregar 
la escritura de obligación otorgada, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósi to. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no se 
apruebe por la autoridad superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura. 

28. Se admitirá como fianza metálico en depósi to 
en la caja de dicho nombre á cargo de la Tesorer ía 
Central de Hacienda pública, ó en la Tesorería de 
propios y arbitrios del Excmo. Ayuntamiento. 

29. Si apesar de las precedentes condiciones faltare 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se procederá á la rescisión del contrato, y á ejecutar el 
servicio á cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso de 
la fianza en garantía, y al embargo de bienes suficientes, 
con lo demás prevenido en 'la Instrucción de 25 de 
Agosto de 4858, exigiéndole además los daños y per
juicios que por su morosidad hubiesen originado. 

30. Conforme á lo preceptuado en Pieal órden de 

28 de Octubre de 4858, el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese 
á sus intereses prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

34. Los gastos de la subasta, otorgamiento de las, 
escrituras, las copias y testimonios que sean nece-
sarios sacar serán de cuenta del rematante. 

MODELO. 
D. N . N vecino de N ofrece tomar 

á su cargo el servicio de la limpieza de todas las. 
calles y Plazas de Intramuros de esta Ciudad y reroger 
diariamente las basuras del mercado de la Quinta esta
blecido hoy en Arroceros, por el término desde el dia 
que tome posesión el contratista de este servicio, hasta 
fin del presente año por la cantidad anual de . . . 
pesos y con entera sujeción en un todo al pliego de 
condiciones publicado en el N.o . . . . de la Gaceta 
oficial, y propone la fianza en definitiva. 

Manila 5 de Julio de 4883.—Bernardino Marzano.—-
Es copia, Bernardino Marzano. 4 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El miércoles 29 del presente mes, á las ocho de 1̂  

mañana se administra la vacuna. 
Manila 22 de Agosto de 4883.—Dr. Lazcanótegui. 

Estado del número 
Pueblos. 

de vacunados en el dia de la fecha. 
Homb.» Muje.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. • 1 4 2 
Tondo, naturales. • „ ., 2 3 5 

Id., mestizos. , ,, ,, „ 2 2 
Bin5ndo, naturales. . ,, ,, 2 1 3 

Id., mestizos. • », »» >» 2 2 
San José. • „ 2 2 4 
Sta. Cruz, naturales. • „ ,, „ 4 1 

Id., mestizos. . ,, , , 4 i 
Quiapo. • „ „ „ i 1 
Sampaloc. . „ 4 * 
San Miguel. • „ 1 „ ^ 
S. Fernando de Dilao. „ „ „ 2 % 
Ermita. • », , , 4 ^ 
Malate. • „ 2 2 
Parafiaque. 
Pineda. 
Las Pinas. 
Sania Ana. 
San Pedro Macati. 
Pasig. 
Pateros. 
Taguig. 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo. 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Na votas. 
Novaliches. 

37 
Manila 22 de Agesto de 1883.—El l.er Vocal de turno, Dp 

Lazcanótegui. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Disr 

t r i to de Quiapo, rocaida en la causa n ú m . 4533 por 
estafa; se cita, llama y emplaza á Antonio Franco, 
indio, casado, mayor de edad, natural y vecino de 
Taguiig, para que por el té rmino de 9 dias contados 
desde la fecha en que tuviere lugar este anuncio, 
se presente en este Juzgado para declarar en la men
cionada causa. 

Quiapo 20 de Agosto de 4883.—Pedro de León . 

D . Rafael de Ortega, Alcalde mayor de la pro
vincia de Bulacan, Juez de primera instancia de 
la misma, que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 
Francisco de Vera, indio, natural y vecino de 
Santa María, casado con hijos, de 28 años de edad, 
y de la cabecer ía uúm. 3 de D . Francisco del 
Rosario, para que por el t é rmino de 30 dias con^ 
tados desde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
ó en las cárce les de esta provincia á contestar á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
n ú m . 4846 por quebrantamiento de cauc ión jura-
toria, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho, 
t é rmino , se sus tanc ia rá y t e rmina rá la causa en su 
ausencia y rebeldía , pa rándo le los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 47 de Agosto, 
de 4883.—Rafael de Ortega.—Por mandado da 
S. S r í a . , Rafael H . Enriquez. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 


